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Pasa al despacho del señor juez para proveer. Bucaramanga, seis (06) de 
septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
SANTIAGO HINESTROZA LAMUS 
Secretario 
 

JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención al avalúo allegada por la parte actora, este despacho se ABSTIENE de 
ordenar trámite alguno, teniendo en cuenta que mediante providencia del veintidós 
(22) de junio de dos mil veintitrés (2023) se dio por terminado el presente proceso 
como quiera que ya se cumplió la finalidad del procedimiento de aprehensión y 
entrega del vehículo de placas KSY-352. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
GUSTAVO RAMÍREZ NÚÑEZ  
Juez  
 
 
El anterior auto se publica en anotación por estados electrónicos el día 06 de 
septiembre de 2023.  
 
 
 
 


